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| 
[prensas 

| IL _— - _— ¡ : ; Tipo Documento de +, +] Naclonallda' 
| Persona Nombres/Razón social “| intorvininete . Meritidad -*.* Vía ines : ERE ICAO 
3 CORTES VILLAMAR EDGAR. |REPRESENTAND COLOMBIA [GERENTE 2 e] SMURFIT KAPPA ; 

Natural iNERNAN PASAPORTE N |GENERÁL * ECUADOR S.A. + 
  

  

  
- Tipo 

interviniente               ! Persona Nombres/Razón socíal 

  

  

  

¡[UBICACIÓN 

    

-- Provincia” 
  

  

ROCAFUERTE     

  

t GUAYAS GUAYAQUIL 

  

  

    
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  [a DEL ACTO O INDETERMINADA 
CONTRATO:   

  

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

Nofanía VIGÉSIMA SEGUNDA DEL - CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

2016 09 01 22 P01478 
              

  

REVOCATORIA DE PODER   A 3 QUE OTORGA EL SEÑOR 

o 4 EDGAR HERNAN CORTES 

5 VILLAMIZAR  REPRESEN- 

e TADO A LA SOCIEDAD 

| | 7 SMURFIT KAPPA ECUADOR 

Po e S.A. A FAVOR DEL SEÑOR 

9 JOSÉ MARÍA ESTELA VAL- 

10 DIVIESO. =oroooroococmaooanoooo 

o Mo CUANTIA: INDETERMINADA.- 
| | 12 COPIAS OTORGADAS: DOS 
o 13 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

| 14 del Guayas, República del Ecuador, a los primeros 

15 días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, Y 

16 ante mí, Abogada DIANA SOFIA YUNES PINELA, SK 

17 Notaria Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, a 

o - 18 cComparece con plena capacidad, libertad y A 

19 conocimiento a la celebración de la presente ¿   
     

   

¡ | 20 escritura; por una parte la sociedad SMURFIT 2 

| 21 KAPPA ECUADOR S.A., legalmente representada o 

y 22 por su GERENTE GENERAL el señor EDGAR [> 

o 23 HERNAN CORTES VILLAMIZAR, conforme lo 3 

| 24 acredita con la copia del nombramiento debidamehte A»     

  

    

    
    

NOTARÍA 
IP IVIGESIMA 

E| ¡ SEGUNDA 
NOTARIA XXUL db a. 

925 inscrito que se agrega como habilitante, 
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derecho para contratar y contraer obligación, a 

quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mí, agrego a 

esta escritura como documento habilitante. 

Advertido el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

- ni promesa oO seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo una en la que conste 

la siguiente REVOCATORIA DE PODER al señor 

JOSÉ MARÍA ESTELA VALDIVIESO, identificado con 

cédula de ciudadanía expedida en la República de 

Colombia número nueve cuatro. cuatro cero uno. 

ocho ocho seis (94.401.886) en la ciudad de Cali, 

Valle y pasaporte colombiano número P E CERO 

SIETE SIETE SIETE OCHO CINCO (PE0O77785). 

PRIMERO: COMPARECIENTE.- Comparece el señor 

EDGAR — HERNAN CORTES VILLAMIZAR, 

identificado. con la cédula de ciudadanía número uno 

nueve.tres ocho cuatro.dos siete ocho (19.384.278) 

expedida en la ciudad de Bogotá, Colombia en 

calidad de Gerente General de la sociedad SMURFIT 

28” KAPPA ECUADOR S.A. de estado civil casado,
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quien declara ser de nacionalidad colombiana, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá. . 

SEGUNDO.- ANTECEDENTES.- UNO) El veinte y 

siete de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro, en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador, frente al notario Décimo Primero del 

Cantón Quito, se constituyó mediante escritura 

pública la compañía SMURFIT ECUADOR S.A. (hoy 

SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A.) DOS) Que el 

veinte de abril del dos mil seis, mediante escritura 

pública, frente al notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Quito, se cambio la denominación social de la 

compañía SMURFIT ECUADOR S.A. a SMURFIT 

KAPPA ECUADOR S.A. TRES) El señor JORGE 

ALBERTO ANGEL MONSALVE, quien en ese 

entonces tenía el cargo de Gerente General de 

SMURFIT. KAPPA ECUADOR S.A., mediante 

documento privado, debidamente reconocido frente 

a notario de la ciudad de Cali, República de 

Colombia, el nueve de enero del año dos mil nueve, . 

otorgó un poder al señor JOSÉ MARÍA ESTELA 

VALDIVIESO con cédula de ciudadanía expedida en 

la República de Colombia número nueve cuatro. 

cuatro cero uno.ocho ocho seis (94.401.886) en Jla 

CINCO  (PE077785), para que a 
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presente Revocatoria de Poder. El acta de la junta 

“mencionada se adjunta como documento habilitante . 

pudiera individualmente, realizar los siguientes 

actos: Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía 

y representar a ésta en toda clase de actos y 

contratos que corresponden'al giro ordinario del 

negocio; girar sobre las cuentas bancarias de la 

compañía: girar, aceptar, suscribir, ceder, endosar, 

avalar, protestar letras de cambio, pagarés a la 

orden, cheques y toda clase de documentos civiles y 

mercantiles; suscribir y firmar a nombre de la 

compañía las Escrituras Públicas, instrumentos * 

privados en los que consten actos y contratos que 

celebre la compañía; y, en general, representar a la 

compañía legal, judicial,  extrajudicialmente. 

Representar a la compañía igualmente ante las - 

entidades ' gubernamentales de la República del 

Ecuador en todos los asuntos administrativos, 

laborales, fiscales y de impuestos | y 

Superintendencia de Compañías. CUATRO) Que el 

dieciocho de octubre del dos mil dieciséis, mediante 

Junta General Extraordinaria Universal * de 

Accionistas de la Compañía |SMURFIT KAPPA 

ECUADOR S.A, de forma unánime se decidió 

revocar el poder anteriormente mencionado, por lo 

que la Junta autorizó al actual Gerente General de 

SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A., el señor EDGAR | 

HERNAN CORTES VILLAMIZAR, a realizar la 
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Guayaquil; septiembre'25 de 2014   
Señor : 

EDGAR HERNÁN CORTES VILLAMIZAR ' 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:” o z Ca z 

—
 su domicilio, aumentó su capital y reformó integrálmente. su estatuto ' social, 

“q lá 6 de febrero: de 2012 

to: Moya Flores, - e inscrit 

      

   
fue rectificada mediante escritura: pública otorgada 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. Dr; Hum 

Mercantil del cantón Guayaquil el 27 de júlio de 2012, 

Atentamente, 

  

        

 



  

       

        

    

    

ul 

“Cantón Gr a ha inscrito lo. siguiente 

TA “Cón iecha seis - de Noviembre del. dos mil catorce queda inscrito el 
e 'preseñte Nomibramiento de Gerente: General, de la Compañía SMURFIT 

. . KAPPA ECUADOR $.A., a favor de- EDGAR HERNAN CORTES 
: VILLAMIZAR, de e fojas 46. 861. a 46. 863, Registro de: Nombramientos 

  

e ORDEN: 30051 

    
  

/ mm E uria Batiñá M. ' 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
  

  

     



    

  

  

  

  

  
          

Es Cantor 
Lo q ertifio 6 

    

   

  

Cora 

Pinela 
NTÓN GUAYAQUIL 

   



  

   



   

    

       

   

    

   

BOGOTA'D.C:-: 
(CUNDINAMARCA) - : 
LUGAR DEMACIMIENTO 

1.74 

      

      

  

EXPEDICION 2 desa demo dor 
” REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS ARIEL RÁNCHEZ VORRES 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. 

  
  

   

  

sSOCI EDAD ES 

NUMERO RUC: 1791283635001 

RAZON SOCIAL: SMURFIT KAPPA ECUADORS.A. 

NOMBRE COMERCIAL: o 1 e 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL y 

REPRESENTANTE LEGAL: SILVA LONDOÑO ANDRES ROBERTO 

CONTADOR: MOLINA SABANDO MAGALY LISSETTE ES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/12/1994 : FEC, CONSTITUCION: o” o 0721 994 . 

FEC. INSCRIPCION: 26/01/1995 po FECHA DE ACTUALIZACIÓN: : -0 Josfaóiis 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

FABRICACION DE SACOS Y BOLSAS DE PAPEL LE 
E 
1 E 

“sz E 3 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquía: TARQUI Barrio: CERRO BLANCO Número: “SIN Edie: PLANTA 
CERRO BLANCO Oficina: P.B. Carretero: VIA A LA COSTA Kilómetro: 18,5 Referencia ubicación: ENTRADA HOLCIM 
Telefono Trabajo: 042046099 Web: WWW.SMURFITKAPPA.EC Telefono Trabajo: 042046113 Teléfoño' Trabajo; 042046067 
Emall: magaly.molinaGsmurfitkappa.com.ec 

DOMICILIO ESPECÍAL: 

DOMICILIO TRIBUTARIO: : : Eo . a 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: o y po 
  

" ANEXO. RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES copa, 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE o l 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA o ho 

1 

  

l 

. ER 
Dro 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. : 
! Per. 

| 

  

  

   4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 
JURISDICCION: — 1ZONA B| GUAYAS p      

   
    mf

 

. FIRMA DEL CONTRIBUYENTE E 4 SERVICIO DERENTASINT IN 
: Agana “ pa : / 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y: ivertaderás, por >-que ESúmo la: responsabilidad, fosa 
deriven (Arl, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pará la Aplicación de la Ley del RUC). :».. 
  

Usuario:  JIGG021013 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha.y hora: sm E E 3d , J , A 

Página 1 de 2 : 

 



  

 REGÍSTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
+ l ..le heee bizn ol pas! 

NUMERO RUC: 1791283635001 
. RAZON SOCIAL: .;  SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGÍSTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 002: ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 29/06/2004 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
4 : 

, dl a FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ; . | 

FABRICACION DE.PAPÉL O CARTON 
FABRICACION DE-$ACOS Y BOLSAS DE PAPEL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincja:. GUAYAS| Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Barrio: CERRO BLANCO Número: S/N Referencia: ENTRADA 
HOLCIM Edificio: PEANTA CERRO BLANCO Oficina: P.B. Carretero: VIA A LA COSTA Kilómetro: 18. 5 Telefono Trabajo: 042046099 

" Web: WWW, SMURFITKAPPA. EC Telefono Trabajo: 042046113 Telefono Trabajo: 042046067 Email: 

  

magaly. molinaOsmúrf tkappa.com.ec : - 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 07/12/1994 
NOMBRE-COMERCIAL: FÉC., CIERRE: 26/02/2013 

Ao FEC. REINICIO: * 
ACTIVIDADES.ECONÓMICAS; OS 

los a 
FABRICACION DE PAPEL.Y CARTÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PÍCHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle; AV. 12 DE OCTUBRE Número: N24-562 Intersección: LUIS 
CORDERO Referencia: JUNTO AL SWISSOTEL, OFICINAS DE ENITOS SOLUTIONS Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 11 
Oficina: 1105 Telefono Trabajo: 022229200 Telefono Trabajo: 022229201 Telefono Trabajo: 022229202 Web: 
WWW. SMURFITKAPPA. COM. CO 

   

  

    

- na JAS i En FIRMA ¿DEL CONTRIBUYENTE * y | lis SERVICIO. DE RENTAS INTERNAS + * ¿ 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son. exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsab idad legal que de-ellá.Je, ml nd 
derlven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para'la-Aplicación de la Ley del RUC). , . 

Usuario: JIGG021013 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 05/05/2015 15:33:16 
Y. no 

  

Página 2 de 2 

 



           Yo, JORGE ALBERTO ANGEL M.., mayor de edad WVécinaige' 
- Cali República de Colombia, identificado con la déd 

! colombiana N* 16.649.353 y pasaporte colombiano N* 

      

       

  

   
       

en calidad de Representante Legal como Gerente Ge era de! 
SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A., por el presente escri Ogco 

General, amplio y suficiente cual en Derecho se requiererú ILyor.ds se 
JOSE MARÍA ESTELA, con cédula de identidad colombiana ARA ADE y e 
pasaporte colombiano No AG822415, de estado civil casado, para que a 
nombre y representación de SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A. pueda 
individúalmente, realizar los siguientes actos: Celebrár y ejecutar nombre * 

- — déla compañía y represéntar a ésta en toda clase de actos y conifutos 
] que correspondan al giro órdinario del négocio; girar sobre las cuentas 

/ bancarid de la compañía: gitar, acepta suscribir, gseder, endosar, avalar 
o] protestar letras de cámbio, pagarés a lá orden, gheques y toda'clase de 

l documentos civiles y mercantiles; spscio y firmar a nombre, de-1d” 
| 2 +. A compañíaias.Escrituras Públicas, instrumentos pfívados en los que consten . 

0% actos y contratos que.celebre la compañía; y en general, representar a la. 
campañía legal, judicial ysextrajudicialmente. Representar a la compañía 
igualmente ante las enfidades TRIOS, To de la República del 
Ecuador err-tedos los asuntás administrativo, laborales, fiscales y de 

      

   

    
   

   

      

    

  

   

     

impuestos y Superintendencia de Cornpañías. El apoderado tiene ¡auales * 
: “atribuciones y lirmitaciónes que las preyistas en el Estatuto Social para [85 
“4 administradores de la gompañíic. A l 

A > A po N Na / o 
El presenté podéf se confieré desde la ciudad de Cali” República dé 
Eolombia, se autentica anté Notario Público de la misma ciudad y/se 
someje a procedimiente”de Apostilla ante eb-Ministerio de Reladiones 
Exteriores; para qué surta los efectos de documento-uviéfífico válido 
internacionalmente, conforme a convenio de la Haya del 3 de octubre de 
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 l . DILIGE GENCIAR 

? “PERSON 

Eu artícelo 34. Iecreto, 21 48 de 1.983. 

vAnte e "Notario Único. ¡Bes 

qe Compareció £ el Séñor(a): 

S
N
E
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TAL Y RECONOCIMIENTO: 
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Quién. estibiol x Ea z 

   

  

  

  

0 - EI expe ida en 
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Cali - Colombia, 01 de octubrel1 del 2016 

Señor 

Andrés Silva Londoño 

APODERADO GENERAL 

SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A. 

Guayaquil Ecuador 

De mi consideración: 

Edgar Hernán Cortés Villamizar, de nacionalidad colombiana, en representación de la 

compañía SMURFIT INTERNACIONAL B.V., propietaria de CUATRO MIL OCHOCIENTAS 

(4.800) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada una, en el capital social de la 

compañía ecuatoriana SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A., por medio de la presente autorizo 

al señor ab. Marcelo Xavier Bodero Murillo, con cédula de ciudadanía No. 0909722639, para 

que me represente en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas a 

celebrarse el 18 de octubre del 2016, de conformidad a los establecido en el artículo 238 de 

la Ley de Compañías. 

En el ejercicio de la antedicha representación, el ab. Marcelo Xavier Bodero Murillo gozará 

de las más amplias facultades para manifestar la voluntad de instalarse en Junta General 

Universal de Accionistas, aprobar el orden del día, y ejercer el derecho de voto en la referida 
Junta General, en representación de las acciones de propiedad de mi representada. : 

En espera de la atención a la presente suscribo. 

p. SMURFIT INTERNACIONAL B.V. 
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Cali - Colombia, 01 de octubre del 2016 

Señor 

Andrés Silva Londoño 

APODERADO GENERAL 

SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A. 

Guayaquil Ecuador 

De mi consideración: 

Carlos Alberto Storino Pérez, de nacionalidad colombiana, en representación de la 

compañía SMURFIT KAPPA COSTA RICA S.A., propietaria de MIL'(1.000) acciones ordinarias 

y nominativas de UN dólar cada una, en el capital social de la compañía ecuatoriana 

SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A., por medio de la presente autorizo al señor ab. Samir 

Juseph Martínez Auad con cédula de ciudadanía No. 0802931261, para que represente a 

SMUREIT KAPPA COSTA RICA S.A., en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas a celebrarse el 18 de octubre del 2016, de conformidad a los establecido en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías. 

En el ejercicio de la antedicha representación, el abogado Samir Juseph Martínez Auad 

gozará de las más amplias facultades para manifestar la voluntad de instalarse en Junta 

General Universal de Accionistas, aprobar el orden del día, y ejercer el derecho de voto en 

la referida Junta General, en representación de las acciones de propiedad de mi 

representada. 

En espera de la atención a la presente suscribo. 

p. SMURFIT KAPPA COSTA RICA S.A. 

¿ARLOS ALBERTO STORINO PÉREZ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A. CELEBRADA EL 18 DE OCTUBRE DEL 2016. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 18 días del mes de octubre del 2016, a las 15h00 en el local, 

ubicado en la oficina 2305 del piso 23 del Edificio la Previsora, avenida 9 de octubre No. 100 y 

Malecón, se reúnen los accionistas de la compañía SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A.: 

1.- SMURFITT INTERNACIONAL B.V., debidamente representado por el ab. Marcelo Xavier Bodero ' 

Murillo, conforme la carta poder que presenta suscrita por Hernán Cortés Villamizar, en su calidad 

de Apoderado Especial de dicha compañía, propietaria de CUATRO MIL OCHOCIENTAS (4.800) 

acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada una, pagadas en un 100% con derecho a 4.800 

votos. 

2.- SMURFITT KAPPA COSTA RICA S.A., representado por el ab. Samir Juseph Martínez Auad, 

conforme la carta poder que presenta suscrita por Carlos Alberto Storino Pérez, en su calidad de 

representante legal de dicha compañía, propietaria de 200 (doscientas) acciones ordinarias y 

nominativas de UN dólar cada una, pagadas en un 100% ¿on derecho a 200 votos 

Las mencionadas cartas poder son entregadas a la compañía y pasan a formar parte del 

expediente de la presente acta, contando además con la presencia del Apoderado General de la 

compañía, señor Andrés Roberto Silva Londoño. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía que es de CINCO MIL (5.000) dólares, dividido en CINCO MIL (5.000) acciones ordinarias 

y hominativas de UN dólar cada una, de conformidad con lo que dispone el art. 238 de la Ley de 

Compañías, resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas con el 

objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos de la orden del día: 

1. Punto uno.- Conocer y resolver sobre la revocatoria del poder otorgado por el señor 

- JORGE ALBERTO ANGEL MONSALVE en calidad de: Gerente General de la compañía 

— SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A., a favor del señor JOSÉ MARÍA ESTELA, el 9 de enero del 

. 2009; mediante "escritura pública frente al notario úrico de Yumbo, ciudad de Cali, 

, República de Colombia. 

2. Punto dos Conocer y resolver sobre la revocatoria del poder otorgado por el señor LUIS 

- +|BERNARDO RENTERÍA PILONIETA - en calidad de Gerente General de la compañía 
SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A., a favor del señor ANDRÉS HOLGUÍN SARDI, el 13 de abril 

del 2004, mediante escritura pública frénte al notario único de Yumbo, ciudad de Cali 

República de Colombia. 

  

  

  

  
    

  



    

3. Punto.tres.- Conocer y resolver sobre la corrección de la información de . los 

Estados Financieros presentados a la Superintendencia de Compañías correspondiente a la 

sustitutiva No, 122086100 de impuesto a la renta. 

4. Punto cuatro.- Conocer y resolver sobre la designación de Juan Gabriel Ibarra como 

apoderado de Smurfit Kappa Costa Rica en Ecuador. 

Los accionistas acuerdan de forma unánime para que presida la sesión el ab. Marcelo Xavier 

Bodero Murillo y que actúe como secretario el ab. Samir Juseph Martínez Auad. El presidente ad- 

hoc de la junta dispone que por secretaría se proceda a formar la lista de los asistentes y una vez 

que se ha constatado que se encuentran presentes todos los accionistas y consecuentemente 

representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, el presidente toma la 

palabra y pone a consideración de la junta los puntos en la orden del-día. 

El presidente ad-hoc de la junta pone a consideración el primer punto en la orden del día, respecto 

a la revocatoria del poder otorgado por el señor JORGE ALBERTO ANGEL MONSALVE en calidad de 

Gerente General de la compañía SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A., a favor del señor JOSÉ MARÍA 

ESTELA. Luego de una corta deliberación, la junta de forma unánime decide aprobar la propuesta. 

En vista de la aprobación unánime de la junta sobre el primer orden del día, el presidente ad-hoc 

de la junta propone el segundo punto de la orden del día, referente a conocer y resolver sobre la ' 

revocatoria del poder otorgado por el señor LUIS BERNARDO RENTERÍA PILONIETA en calidad de 

Gerente General de la compañía SMURFITT ECUADOR S.A,, a favor del señor ANDRÉS HOLGUÍN 

SARDI. La junta deja constancia que en el año en el que se otorgó el poder en mención, la 

dertominación social de la compañía “SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A.” era “SMURFITT ECUADOR 

S.A”. Ya que en el 20 de abril del 2006, mediante escritura pública, frente al notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, se cambió la denominación social a la actual, Luego de una corta 

deliberación, Ja junta de forma unánime decide aprobar este punto. 

El presidente ad-hoc de Ja junta continúa con el orden del día y pone a consideración de los 

presentes el tercer punto de la orden del día, referente a la corrección de la información de los 

Estados Financieros presentados a la Superintendencia de Compañías correspondiente a la 

sustitutiva No. 122086100 de impuesto a la renta. La junta aprueba el punto y decide de forma 

uhánime corregir los estados financieros presentados a la Superintendencia de Compañías 

correspondiente a la sustitutiva No. 122086100 de impuesto a la renta. 

Una vez aprobado el tercer punto del día de forma unánime, el presidente ad-hoc de la junta pone 

a consideración de la junta el cuarto y último punto en la orden del día. Por lo que el presidente . 

ad-hoc pone a consideración de los asistentes la designación de Juan Gabriel lbarrá como - 

apoderado de Smurfit Kappa Costa Rica en Ecuador. La junta luego de una corta 

forma unánime decide aprobar este último punto. 

  

  



    

  

    

    

    

    

  

   

   

  

   

  

   

     

En vista de que se han aprobado todos los puntos en la orden del día, la junta autoriza al actual 

Gerente General de la compañía SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A., el señor CORTEZ VILLAMAR 

EDGAR HERNAN, a revocar el poder otorgado por el señor JORGE ALBERTO ANGEL MONSALVE en 

calidad de Gerente General de la compañía SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A., a favor del señor 

JOSÉ MARÍA ESTELA. Así como también lo autorizan para revocar el poder otorgado por el señor 

LUIS BERNARDO RENTERIA PILONIETA en calidad de Gerente General de la compañía SMURFtTT 

KAPPA ECUADOR S.A., en ese entonces SMURFITT ECUADOR S.A., a favor del señor ANDRÉS 

HOLGUÍN SARDI. 

De ta misma forma, la junta lo autoriza para que pueda realizar cualquier trámite o gestiór 

necesaria para revocar el poder mencionado, 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente ad-hoc concede un receso para la elaboración 

de la presente acta, la cual se da lectura y es aprobada por unanimidad con lo cual el Presidente 

ad- hoc da por terminada la misma, siendo las 16h30, 

  

na LN 
Ab. Marcelo Xavier Bodero Murillo Ab/Samir Juseph Martínez Auad 

Presidente ad-hoc de la junta Setretario ad-hoc de la junta 

  

p. SMURFIT INTERNACIONAL B.V. 

  

Ab. Marcelo Xavier Bodero Murillo Ab. Samir Juseph Martínez Auad 

Apoderado Especial o Apoderado Especial 
lo. 

    

fneles Wales Sib, 
Andrés Roberto Silva Londoño 
APODERADO GENERAL 

SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A. 
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al presente documento. TERCERO.- REVOCATORIA 
DEL PODER.- Por medio de la presente Revocatoria 

de Poder, el señor EDGAR HERNAN 'CORTES 
VILLAMAR, en su calidad de Gerente General tiene 

a bien revocar, como en efecto revoca, en TODAS 

SUS PARTES, el poder:antes referido, conferido por 

el señor JORGE ALBERTO ANGEL MONSALVE, a 

favor del señor JOSÉ: MARÍA ESTELA VALDIVIESO 

por tanto, a partir de esta fecha, queda dicho 

instrumento sin efecto y sin ningún valor. jurídico en 

relación a todas y cada una de las facultades que le 

fueron conferidas al antes mencionado Apoderado. 

Agregue usted, señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo necesarias para: la plena 

validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por SAMIR 

MARTÍNEZ AUAD -— Abogado - Matricula Profesional 

Número CERO NUEVE DOS MIL -DIECISEIS 

OCHENTA Y. SEIS... Para la. celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere. LÁs 

  otorgantes se identifica con el certificado ob 
7 ¿o ña   

    

po Y 

del Sistema Nacional de Identificación OñSIGd AAA NS N 
1/S, NOTA HA 

  

  que les fue por mí, la Notaria a los O
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aquellos que se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en una unidad de acto; 

se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual DOY FE.-===ooormemamcas 

p) SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A. 

: RUC No. 1791283635001 

he 
EDGAR H 

) . 

     NAN CÓRTES VILLAMAR 

PASAPORTE PE067973 l os 

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó mí, y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello y firmo diecisiete en la ciudad de 

   NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA SEGUNDA 

-—- DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  
  

    

SÉSIMA QUINTA 

| . 
|| NOTARIA 

| QUITO 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701025000073 

Tomé nota al margen de la PROTOCOLIZACION DEL PODER otorgado por 

la SOCIEDAD SMURFIT KAPPA.ECUADOR S.A. a favor de JOSE MARIA 

ESTELA, incorporada ante mí, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 23. de: enero del 2009, de la 

Revocatoria del Poder antes mencionado, mediante escritura pública 

celebrada ante la Abogada Diana Sofía Yunes Pinela, Notaria Vigésima 

Segunda del cantón Guayaquil, el 01 de diciembre del 201 6. 

Quito, a 16 de enero del 2017 

DR. FELIF pTPRRALDE DAVALOS o 

NOTARIO VIGÉST]I 0 QUINTO DEL CANTON QUITO 

Factura: 001-002-000015592 |: 
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DOY FE: Que el documento Y 
| precedente en... 400... fojas 

útiles, es fiel com= del origi 

Guayaquil, 

   

    

   
    

    
dl Sofía Yanes daa.) . 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA CANTÓN GUAYAQUIL



    
+ + NOTARIO(A).FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

    

  
  

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA/DEL CANFON QUITO 

“RAZÓN. MARGINAL N* 20171701025000073 :' 

y 

d 

20171701025000073 

No: 

  

0802931261 * 

  

  

        
  

  
  

  

  NOTARÍO(A) F, 

¿NOTARÍA VIGÉ 
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o TIPO DE EN REVOCATORIA DE PODER: 27. + , . : 
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DE "[23:01-2009 CIA ta A 
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" , TESTIMONIO : > 
ACTO O CONTRATO: REVOCATORIA DEL PODER . o. - 
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TRÁMITE NÚMERO: 11881 

*3815320XBNQYBH>*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

| 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: REVOCATORIA DE PODERES     
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: . 9054 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: .. — 02/03/2017 

po “NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - > +. 1880 
«REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

| 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

AG822415 ESTELA VALDIVIESO JOSE REVOCADO 

MARIA       
  

| 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

   

  

  

      
       

- NATURALEZA DEL ACTO o CONTRATO: REVOCATORIA DE PODERES 
¡2 08 .DATOS NOTARÍA: * "| NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /GUAYAQUIL /01/12/2016 

7 a “NOMBRE DE.LA COMPAÑÍA. SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A. 

Y “DOMICILIO DE LA.COMPAÑÍA:: QUITO 
5 

e 4. DATOS ADICIONALES: 
9 SE REVOCA EL PODER CONFERIDO AL SEÑOR JOSE MARIA ESTELA VALDIVIESO.- SE TOMA NOTA AL 
S 

o MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 3127 TOMO 125 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07/12/1994.- SE 

del qe ADJUNTA ACTA DE APROBACION DE REVOCATORIA DE PODER OTORGADA ANTE LA NOTARIA VIGESIMA 

SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL DE 14/02/2017.- 

e 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE. LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚM+Á NORMATIVA VIGENTE.   
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ST como 
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